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lorn, 25 ABP 2018

DECRETO N' Ib4O /@

Vistos:
Regularícese cometido funcional al Director del

Liceo Comercial C-47 DEM Don: MTCUEL ANoEL CARRERA URRII; Decreto N"
601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N. 1 del
24.01 .94 "Cód¡go del Trabajo" Resolución Exenta N. 1.600 de la Contraloría
General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12"
y 63" de la Ley N' 18.695 Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

l.- AUTORíCESE Al Director det Liceo
Comerc¡al Pdte Frei Montalva C-47 del DEM Don: MIGUEL ANGEL CARRERA
URRA, el cometido funcional, por el que asistió a una Ceremonia Diplomados
2017, el día miércoles 28 de mazo del año en curso, en el Aud¡torio de
Humanidades y Artes de la Un¡vers¡dad de Concepción, ubicado en Víctor Lamas
1290.

ANÓTECE, COMUNiOUESE, ARCHÍVESE
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub Depto. Personal.
- Sub Depto. Finanzas.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

SECRETARIO
MUNICIPAL

- Regularícese Comet¡do funcional al Director
del Liceo C-47.


